
 

 

CARGOS AUDO (Transformación de cargos) 
 
Las retribuciones de los funcionarios superiores de  gobierno de esta 
Universidad, podrán liquidarse con el equivalente a  un cargo de Profesor 
de Dedicación Exclusiva más una asignación compleme ntaria, hasta cubrir 
la retribución del cargo de autoridad superior que ejerce. 
 
Para que se trate de un cargo de autoridad en carácter AUDO, cuya asignación 
se liquida en el proceso general /0 con el concepto 194 – Asignación 
Complementaria, la resolución debe indicar “transformar el cargo autoridad 
superior de aquellos funcionarios que expresamente lo soliciten, en cargo de 
Profesor de dedicación exclusiva con el rango que tenía al momento de acceder 
al cargo funcionario.” Porque si la resolución no expresa la transformación del 
cargo, corresponde la liquidación de una asignación en el proceso de 
asignaciones complementarias y horas extras /4 mediante el concepto 189 – 
Asignaciones Complementarias docentes. 
 
Paso 1 
 
Se deben registrar los cargos de Docente de Dedicación exclusiva y el cargo de   
Autoridad, ambos con carácter AUDO. 
 

 
 
 



 

 

Paso 2 
 
El cargo docente se debe asociar al cargo de autoridad desde la pestaña 
ASOCIACIÓN seleccionando el Nro. de Cargo Asociado  (el del cargo de 
autoridad) y agregando el tilde en Asociado para Subrogancia?  
 
 

Paso 3 
 
Verificar que se haya registrado correctamente. 

 
Paso 4 
            
Liquidar el legajo en el proceso general del mes /0. 

 



 

 

 
 

 
Paso 5 

 
En la liquidación, verificar que salga liquidado el concepto 194, correspondiente 
a la asignación complementaria que surge de la diferencia entre ambos cargos. 
También debe verificarse que el monto sea correcto. 

 

 
 

 
 
Normativa de referencia 
 

● RR-2019-2597-E-UNC-REC 
● RHCS_265_1995  
 



 

 

Ejemplo de redacción de la resolución: 
 
"Designar como Secretaria/o Académica/o a partir del día 01 de diciembre de 
2023 y mientras duren las funciones de Sr/a. Decano/a, a Prof. XXXXX 
XXXXX (legajo XXXXX) con una retribución equivalente a un cargo de 
Secretaria/o de Facultad con dedicación exclusiva (C. 414), transformando 
en forma interina y mientras duren estas funciones, su cargo de Secretaria/o 
de Facultad con dedicación exclusiva en un cargo de Profesor/a Titular con 
Dedicación Exclusiva (C. 101) y abonando la diferencia entre éstos como 
Asignación Complementaria." 
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